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Así, entre otras medidas, la Ciudad Autónoma de Melilla dispone de un procedimiento para declarar las situaciones de conflicto 

de intereses. 
 
Como ha quedado dicho, las funciones del OI son asumidas por la Dirección General de Planificación Estratégica y 

Programación de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que cuenta a estos efectos con un equipo de evaluación 
de riesgos, para la revisión y actualización periódica de la política antifraude, así como el seguimiento de los resultados. 
También cuenta con la colaboración de los diferentes responsables y gestores de procesos para asegurar que existe un 

adecuado sistema de control interno dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad y garantizar, en su caso, la debida 
diligencia en la implementación de medidas correctoras.  
 

A partir de las verificaciones y los controles realizados en las fases previas por el OI, y por la AG, la Autoridad de Cert ificación 
dispone también, por su parte, de un sistema que registra y almacena la información precisa de cada operación para garantizar 
la fiabilidad y regularidad en relación con el gasto.  
 

El OI ha puesto en marcha medidas eficaces y proporcionadas de lucha contra el fraude, basadas en la experiencia obtenida 
en períodos anteriores y en la reciente evaluación del riesgo de fraude realizada al efecto. Adicionalmente, cuenta con 
procedimientos para denunciar aquellas irregularidades o sospechas de fraude que pudieran detectarse, bien a través de los 

canales internos de notificación bien directamente a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). Todos los informes 
se tratarán en la más estricta confidencialidad y de acuerdo con las normas que regulan esta materia. 
 

Asimismo, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla adopta el compromiso público de que no tolerará 
represalias, cualquiera que sea su forma, contra cualquier miembro del personal de la institución que denuncie sospechas de 
fraude. 

 
En definitiva, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene una política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción y ha 
establecido un sistema de control robusto, diseñado especialmente para prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los 

actos de fraude y corregir su impacto, en caso de producirse. Esta política y todos los procedimientos y estrategias pertinentes 
cuentan con el apoyo del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, creado por Real Decreto 802/2014, de 19 de 
septiembre (BOE de 26), con el que revisa y actualiza esta política de forma continua. 

 
Anexo IV: Declaración tipo de ausencia de conflicto de intereses 

 

Denominación del Contrato / Régimen de Ayudas: 
Referencia: (anuncio de licitación nº            / Ayuda nº            ): 
 

Yo, el abajo firmante ................................................., habiendo sido designado miembro de: 
 

la Comisión de Apertura 

la Mesa de Contratación 
del Comité de Evaluación 

 

en mi condición de 
 

   Autoridad Pública 

   Empleado público de la Ciudad Autónoma de Melilla  
   Empleado público de Proyecto Melilla, SA13 

 

o habiéndoseme otorgado la responsabilidad de: 
 

 Evaluar (exclusión)  

 Fijar los criterios (selección) 
 
o habiendo sido designado para  

 
 Supervisar las operaciones  

 

o autorizado para  
 

 Enmendar parte del contrato público citado anteriormente,  

 
Declaro que conozco el artículo 57 del Reglamento Financiero, que reza como sigue: 
 

«1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión, incluidos los actos preparatorios al 
respecto, la auditoría o el control del presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 

De presentarse semejante caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la cuestión al ordenador delegado 
que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a 
su superior jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el agente de que se trate cesará 

 
13 Sociedad Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, adscrita a su Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas. 
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